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P A R T E  O F IC IA L .

SECCION DE LA GACETA.

AIINISTERIO DE LA GUERH.4.

REALES DECRETOS.

Veti-fc en relevar dei cargo de se 
gundo Ayudante de Campo del Rey mi 
augusto Esposo al Mariscal de Campo 
D. Rafael .Mayalde y Viílarroya, que
dando muy satisíecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Dalacio á doce de Julio de
mil ochocientos cincuenta y ocho.__
Está rubricado de la Real mano —El 
•Vlinistro de la Guerra, Leopoldo 0-don* 
nell.

Vengo en relevar del cargo de Ayu
dante de órdenes del Rey mi augusto 
Esposo al Brigadier de caballería Don 
Joaquín de Bouiigny y Fonseca, rjue- 
«lando muy satisfecha del celo y lealtad 
con qtio lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Julio de
mil ochocientos cincuenta y ocho.__
Está rubricado de la Real mnno.=El 
Alinislro déla Guerra, Leopoldo 0-Don- 
nell.

Ministro de la Guerra, Leopoldo 0-Don- 
nell.

Vengo en relevar del cargo de Ayu- 
danle de órdenes del Rey mi augusto 
Esposo al Coronel de caballería D. Ra
món de la Torre y Espinosa, quedando 
muy satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado

Dado en Palacio á doce de Julio de 
md ochocientos cincuenta y odio — 
Esta rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 0-Don- 
nell. ^

Teniendo en consideración las es- 
peciales circunstancias que concurren 
en el Capitán General de ejército Don 
Manuel Gutiérrez y de la Concha. Mar
ques d^  Duero. He venido en nom- 
brarle Presidente de la Junta cónsul- 
Uva de Guerra creada por mi decreto 
<ie esta fecha.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho 
wta rubricado de la Real mano 3=eÍ

Teniendo en consideración las cir
cunstancias que concurren en el Capi
tón General de Ejército 1). Francisco 
Serrano Domínguez, Director general 
de Artillería, lie venido en nombrar
le Vicepresidente de la Junta consul
tiva de Guerra creada por mi decreto 
de esta fecha.

Dado eii Ralacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Esta rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0-DonnelL

Teniendo en consideración las cir
cunstancias que concurren en ios Te- 
nieiUtís Generales D. José de la Hera 
y La-Puente, Conde de Balmaseda; 
ü. Ramón de Meer y Kindelan, Conde 
de Gra; ü. Juan Aldaina é Irabien; 
D. Antonio Van Halen y Sarli, Conde 
de Peracamps; D. Andrés García Cam
ba y de las Heras; D. Serafín de Solto 
y Abach, Conde de Clonard; D. Fa
cundo Infante y Chavez, y D. Juan 
Mantilla de los R íos y Teran, Heve- 
nido en nombrarles Vocales de la Ju n 
ta consultiva do Guerra creada por 
mi decreto de osla focha.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Guerra, Leopoldo' 
0-Donnell.

Número 4.— Circular.
Exemo. Sr.: En 2'2 de Agosto de 

1854 se dirigió á V. E. por esle Minis
terio de la Guerra la Real orden circu
lar siguiente:

«Sin embargo de que con posterio
ridad á la Real orden de 16 de Enero 
de 1801 sustituyendo con asistentes 
los antiguos criados de Jefes y Olida- 
les se expidieron reiteradas, precisas 
y muy terminantes disposiciones con 
el fin de corlar los abusos introduci
dos en el goce de esta clase de ser
vicio doméstico, es lo cierto que n ) se 
ha conseguido nunca regularizarlo y 
reducirlo á sus justos límites, sino en 
determinados periodos, abreviado siem
pre por el interés individual ó por ex
ceso de tolerancia y consideración.

Relajada actualmente, como en

otras muchas ocasiones, la observan
cia de lo prescrito, con grave perjui
cio de los intereses y de la severidad 
de los principios militares, ha llama
do esle particular muy especialmente 
la atención de la Reina (Q. D. G.), y 
considerando S. M. que si en lodo 
tiempo ha sido necesario, por razones 
de disciplina y de equidad en la dis
tribución de las Taligas del servicio, 
reducir ai inrjnor termino posible el 
número de soldados que se separan de 
las filas bajo el concento de asisten
tes, lo misino que bajo el de ordenan
zas, lo es mucho más en el dia en 
que el ejército va á sufrir una dismi
nución de ias dos terceras partes de su 
fuerza con motivo del licénciamiento 
de los individuos que tienen opcion 
á la robaja concedida por el Real de
creto de H del actual; se ha dignado 
resolver que el servicio de asistentes 
quede establecido sobre las siguientes 
regias. |

Tendrán derecho á tomar asis
tentes los Jefes y Oficiales pertenecien
tes á los cuerpos de las distintas ar
mas del Ejército y los lácullallvos y 
capellanes castrenses de los mismos 
cuerpos, permitiéndose dos á cada Je-' 
fe y uno á cada Capitán é individuos 
de las demas referidas clases.

2. * Los Ayudantes de Campo, los 
Jeiés y Oficiales de Estado Mayor que 
se hallen montados, y lo mismo los de 
las Planas mayores de ingenieros y ar
tillería, tendrán también derecho a to
mar asistentes al respecto de uno por 
cada Jefe ú Oficial, y cuando estos ó 
los cuerpos de que dependan sus asis
tentes varíen de destino, podrán con
servarlos á su inmediación solicitando 
oportunamente del Director del arma 
respectiva el pase del asistente á otro 
cuerpo inmediato.

3. *̂  No tendrán asistentes los Jefes 
y Oficiales empleados en la Secretaria 
del Despacho de la Guerra, en las Di
recciones y colegios de las armas. Ca
pitanías generales y cualquiera otra 
oficina ó esiableciinieiUo militar.

4. * Ningún Jefe ni Oficial que se 
separe de las filas con licencia tempo
ral llevará asistente, á menos que la 
licencia se le hubiese concedido por 
falta de salud.

5. * Los que salgan en comisión de
terminada del servicio podrán conser
var sus respectivos asistentes.

6. * Los asistentes no quedarán nun
ca en los puntos de donde salgan los 
cuerpos con las familias de los milita

res, aunque sea por corlo tiempo, sino 
que marcharán con el Jefe ú Oficial 
á quien sirvieren, siempre prontos á 
entrar en formación.

7. * Los Jefes y Oficiales que pasen 
de un cuerpo á otro podrán llevar sus 
nsisienles.

8. * Ningún soldado podrá ser ele
gido asistente sin haber terminado su 
instrucción y hecho prácticamerilo <d 
servicio por espacio de seis meses.

9. * El servicio de asistente es in
compatible con la divisa de distinción.

40. Queda prohibido el uso de or
denanzas perpetuos. Losordenanznsque 
el servicio requiera, serán diariamen
te relevados.

\ \ .  Los Generales empleados, Ioü 
Jefes de Estado Mayor de distrito y los 
de los cuerpos de c.ibnilcrín podrán 
tener ordenanzas de esta arma. La.s 
demas Autoridades militares que las 
nficesilen para el preciso desempeño 
de sus funciones ios lomarán de infan
tería.

42. No podrá tener ordenanza ni 
nsislenle persona ó auloridad alguna 
no militar, cualquiera que sea su ca
tegoría.

4 3. En su consecuencia, los Jefe.-* 
de los cuerpos procederán á retirar in- 
medlalamenlo todos los asistentes que 
de los mismos hubiere en el dia al 
servicio de personas que no deban te
nerlos, con arreglo á lo que queda 
mandado, bien entendido, que por ia 
más leve tolerancia en esle punto ó 
por cualquiera infracción de las ante
riores regias en lo sucesivo, se les exi
girá estrecha responsabilidad, hacién
dola extensiva, según el caso, basta la 
i?epnracion del mando, sin que le sir
va de disculpa el verse cornpelidos por 
ajenas causas y voluntad á quebrantar 
lo que en ellas se previene si oportu
namente no hubiesen producido, como 
es de su deber, parle del hecho.»

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que la rcilirc á V. E., á fin de 
que por todos los medios que están 
dentro de las facultades contribuya á 
cslirpar los infinitos abusos que se co
meten en e.sle asunto; en inleligen- 
cia que S. M. autorl/a á V. E. para 
suspender do empleo al Jefe que tole
re en el cuerpo de su mando ¡a me
nor transgresión á lo que en esta or
den se previene.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Julio de 
48.58.—0-Donnell.—Señor.
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lisemo.'Sr.: Hn llamailo la atención 
de S. M. el excesivo número de dosla- 
■cínfnnto’§ ‘úrirsroíbrríirrpor las-'l^uírr- 
niciones de los |(lustritos, así como las 
numerosas guardias que prestan ser
vicio diario dentro de cada plaza. El 
buen régimen interior de los cuerpos, 
la disciplina, el bienestar individual del 
soldado y su instrucción exigen que 
estos servicios se reduzcan á sus jus
tos limites, liri de (jue,;conocirtra'-' f 
das las fuerzas, no;«)lo se llenen las 
condiciones indicadit’sinó que el ejer
cito  ̂so bailo sioim)r¡fen jlisffosicion de 
responder á todas'las evciUiíalidades 
que puedan ocurrir, dedicándose en
tre tanto á perfoGcionar su instrucción. 
En .su consecuencia, S. M. quiere que 
V. E. retire todos los deslacamenlos 
que no sea imiirescindible sostener 
por consideraciones de orden público 
ú otro objeto tan elevado, dando in
mediatamente las órdenes para que se 
incorporen á sus banderas. Es tam
bién la voluntad de S. M. que, exa
minando detenidamente los estados 
diarios del servicio en las diT^cñter 
guarniciones de ose distrito, veíluzca 
V. E. el número^ dc; guardias á las 
precisas, teniendo en cuenta la índo
le del puesto custodiado para decidir 
la supresión ó cuiUinuacion déla guar
dia, y evitando sobre todo las dc poca 
fuerza, pues son las más perjudiciales.

De Real (ú’den lo digo á V. É. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Julio de 1858.

. 0-üüiinelL-~^eñor....

Número 7.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de ia 
(iiierra dice hoy al Inspector general 
del cuerpo de Guardias civiles lo si
guientes:

«Conformáiidosc la Reina (Q. D. G.) 
con lo niaiiifcslado por V E. en su 
comunicación de 14 dcl pasado, por 
consecuencia de io qhc se dispuso en 
la Real orden dc 8 del mismo, se ha 
servido re.solver, que tanto en los Su- 
balteu iios como en los Gapitanos que 
del Ejército soliciten tener ingreso en 
el cuerpo de su cargo, y que reuniendo 
las circun.slancias que se exigen en los 
artículos?.® 8. ® y 9.® del capítu
lo 5. °  dcl Reglamento niilitar.de él 
será íiu(¡cicnt,e cf) la de estatura la de 
cinco ¡>iés. Y una pulgada.«

. De .Real orden comunicada por di
cho Sr. Minisirol lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi- 
guienLcs. Dios guarde áV. E. muchos 
años. Madrid 5 de Julio dc 1058.—El 
Oficial primero., Julián do Lesea.—Se
ñor....

Número 56.— Circular.
Exemo. Sr.: El Secretario del Tri

bunal Supremo de Guerra y Marina en 
30 dc Junio próximo j);is¿uiu dijo al Se
ñor Ministro do la Guerra lo siguiente:

«E.sleSuiwemo Tribunal, con el íin 
dc que no sufra retardo alguno el des
pacho de los negocios que lo .estcín 
encomenoados, ha autorizado, confor
mo á reglamenlQ, al Oficial mayor de 
su.Sccretaría I). José Antonio Omulryan, 
para que. durante mi, ausencia eii u.so 
de vacaciones pueda firmar y llevar 
toda la corrcspondoiicia. .

Lo que de acuerdo del propio Tri 
bunal te.ngo la honra de participar á 
V. E. para cpnocimiento de S. M.»

Y en su vista Ja Reina (O- G.)
se ha servido disponer , se. traslade á 
V. E.‘ la preinserta coimmicacion, co-' 
mo lo verifico dc su Real orden co- 
nmmeada por dicho Sr. Ministro do- 
la Guerra, para su conocimiento y 
efectos^ corcespondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años.'Madrid 5 de- 
Junio de 1858.—El JOficial primero, 
Juan de Lesea.—Señor...

=  2
Nútnero ZÓ.— Cjrcuhir,'

-fiTcmo.-^rf E+-Sr.-Minislro de la 
Guerra con fecha '*29 de Junio próximo 
pasado dijo al Secretaba del Tribunal 
Supremo de Guerra Marina' lo ^si- 
gulenle: ^

«He dado cueijia <4 la Reina (Q. D- G.) 
de una comunicación que el Capitán 
general de Granuda elevó á esto Mlnis- 
♦torio qn 28 de-Marzo del presento año 
haciendo presente los perjuicios que 
resultan á la dase de Generales por 
no hábersoles hecho extensivo el abo
no de un año que para optar á la cruz 
de la Real y militar Orden de San Her
menegildo fué concedido á los Jefes y 
Oficiales del ejeréito por el Real decre
to de 5 de Enero dc 1852 con motivo 
del feliz natalicio de ia Princesa de As- 
lúrins,. hoy Infanta de España; y toman
do S.M. en consideración las razones 
dé’jusficla en que se apoya la reclama
ción del referido Capitán general, se 
ha dignado resKtv'Pí*, de conformidad 
con lo informado por ese Supremo Tri- 

'^ 'nn l c’ri'ac'ordoda de 9 del corriente, 
-qup nO:pb;stante lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Junio de 1854, queden 
comprendidas las clases de Oficiales ge
nerales en el art:8 .- del cHado-Real 
decreto, declarándoles en su conse
cuencia con derecho al abono de un 
año ,dti.servicio para el solo objeto de 
optar a la referida cruz deS. Uermepe- 
:giklü^en el caso de que, no les bubipse 
correspondido ninguna de las gracias 
á que se rcífcrc el mencionado, de
creto..'»

De Real .orden comunicada .por di
cho Sr. Ministro, Ip.lraslado á V; E. 
para su conocimiento y, efectos .consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1858.= E l 
Oficial primero, Juan de Lesea.—Señor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 3.®—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice en esta fecha al Gobernador de la 
provincia dc Jaén lo que sigue;

oEnlorada la Rema (Q. D. G.) del 
expediente promovido |)or Antonio de 
Ceámara Liébana, quinto de la reserva 
en el año último‘por'el cupo de Torre
0. Jimeno, rcCíá'mando contra el acuer- 
'ílo del Consejo de ésa provincia que 
le declaró soldado, sin embargo de que 
alegó ser hijo de viuda pobre, á quien 
manlenia, í'iindándosé para ello dicha 
(Corporación en que, habiendo cónlrai- , 
do matrimonio el recurrente, no tiene 
derecho, n gozar de la exención que 
pretende:

Visto el párrafo segundo del art. 76, 
y las reglas 1." y 6.* del 77 de la ley 
vigente de reemplazos;

Considerando que, según lo que re
sulta del referido expediente, no está 
probado el extremo de que el quinto 
reclamante suministrase á su madre 
los auxilios necesarios para subsistir: 

Gonsiilerando qne esta circunstan
cia es la esencial para el caso de que 
se trata, sin que deba tenerse en .cuen
ta la de si el mozo se halla ó no casado, 
como lo ha hecho esc (consejo provin
cial, toda vez qué el citado párrafo se
gundo del citado artículo 78 únicamen
te exige para conceder la exención 
que'en él se marca los requisitos de 
que el hijo sea único, que rnantdnga á ‘ 
su madre y que esta sea vimia y pobre: ’ 

Considerando que si bien es' cierto 
que el mencionado quinto fue excép- 
Luado en dos reemplazos anteriores por 
la causa ([u*e ahora alega, también lo es' 
que'aciualnientchán variado'sfré cir- 
cnii.sl'ancias, y que hasta pueden haber 
cambiadoá la-vez las'-dé'la madre,' 
puesto que del inl'oriné dcl Ayunta
miento aparece que el interesado no se

(jicueutra.en dtipAsicíon de seguir au
xiliando á aquella, como lo verificaba 
ántcs'cte haber contraído matrimonio; 
S. M., de conformidad con el dietá- 
men emitido acerca de este asunto por 
las Seccíone^de Guerra y Gobernación 
del Consejo Rl:|í, se ha servido confir 
mar el reíérido^^erdo del Consejo de 
esa provincia, pfy el cual declaró sol
dado á Antonio de Cámara Liébana, y 
desestimar en teu'pt>ásecuencia la re
clamación que contra dicho acuerdo 
ha producido el mismo interesado,»

De Real orden, comunicada ̂ p̂ór el 
referido señor Minis ĵ’o, lo traslado á 
V. S. para que le sirva de regla .en los 
casos de igual naturaleza. Dios guarde 
á V. S. muchos atps. Madrid 7 de Ju
lio de 1858.—EJ Subsecretario, Juan 
de Lorenzana.—Sr. Goberjiafipr d^ Ja 
provincia de... i , ■

.J É L '  f

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres- 
ponda.áD. Martin Belda, Oficial prime
ro del Ministerio de Hacienda, quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con 
quq Jia desempeñado este destino.

Dado eñ Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, i,'edro Salaverría.

e ■

Vengo en nombrar Ofielal primero 
dél Ministerio de Hacienda á D. José 
Fariñas, Jefe superior de Administra
ción y Presidente que ha sido de la 
suprimida Junta de Valoraciones del 
Arancel.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

V'engo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Lorenzo Taviel de Andra- 
de. Secretario do la .lunla de (fiases 
pasivas, quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que ha desempeñado 
este destino.

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.'— 
Está rubricado de la Real mano.=?El 
Ministro de Hacienda, Podro Salaverría.

del Real dcctóto de .25 del Setiembre 
último, que concede esta gracia á los 
que“cá la publicación de la'ley tuviesen 
aptitud para ingresar en el octavo año 
de la referida facultad.

De Real orden lo digo á V. S. pa. 
ra su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 ,'le Julio de 1858.—Corvera.—. 
Señor Rector de la Universidad de...

Vengo en reponer en el destino de 
Secretario de la Juma Clases pasi
vas, con la categoría de Jefe de‘Admi
nistración de tercera clase, a D. Juan 
García de Torres.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO. ■

Instrutcion pública.— Negociado I."

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una instancia que han elevado por 
cóñdúcto del Rector de Barcelona, D. 
Frarítiscü'Pasan y D. Primitivo Borras, 
cursantes de s'exlo y sétimo año dé la 
antigua facultad de Jurisprudencia^ pi
diendo qúe, obtenida que sea la licen- 
ói’alnra, les baste un solo año para el 
dpctoraá^o.

Y S. M., dé Conformidad con el dic- 
lámen del Real Consejo dé Instrucción 
pública, se ha dignado hacér exlerisi- 
va/á los Tccnrrénlos j  á los qúe'se’én- 
cuc'ntrcn cn su t'déó'la disi)05icion 55

^  públidas.^

limo. Sr^: Accediendo S. M.'la Rei
na (Q. D. G'}"á una 'solicilTid Tq Don 
Facundo Arteaga, se ha dignado auto
rizarle por el término de un año para 
verificar ios estudios de un ferro-carril 
ique,i partiendo de Losca, vaya áteimi- 
har^n el puerto de San Juan de Agui- 
lást entendiéndose que por esta autori
zación lio se le confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indemniza
ción de ningún género, ni se restringe 
la facultad del Gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los que pretendan el 
estudio de la misma linea, y de some
ter á las Cortes la concesión con arre
gla al proyecto más ventajoso, ó negar
la si juzgare que el establecimiento del 
í'eiTO-carril ha dc lastimar intereses ó 
derechos creados en virtud de otras 
concesiones ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interés general del 
pais.

De Real ófden la digo á V. I. para 
sa inteligencia y efoclos consiguientes. 
Dios guarde á V. l. muchos años, Ma
drid 7 de Julio de 1858—Corvera.—Sr. 
Director general de Obras públicas.

limo. Sr.:—He dado cuenta á la 
Reina (Q. D..G.) del expediente ins
truido á instancia de D. José Fernan
dez en solicitud de la competente au
torización para construir un molino 
harinero y otro aceitero en terreno de 
su propiedad, término do Romanones, 
provincia de Guadalajara, aprovechan
do como motor de estos las aguas de 
un arroyo que atraviesa por dicho 
punto. •

En su vista y considerando: Prime
ro. Que en la instrucción del expedien
te se han observado todas las reglas 
prescritas en Ja Real orden de 14 de 
Marzo de 1846. Segundo que no apare
ce reclamación alguna. Y  tercero. Que 
el Ingeniero, el (Consejo provincial y el 
Gobernador civil informan favorable
mente á la.concesión: S. M., de acuer
do con el parecer de la Junta consiiUi- 
va d(?, Caminos, Canales y l'uerlos, so 
ha dignado conceder la referida auLori- 
zaciony sin perjuicio de losderechosde 
propiedad dc cualquiera otro interesa
do, y á condición dc qiiq han de verifi
carse las obras con arreglo al proyecto 
aprobado y bajo la inspección del inge
niero de la i>rovlnc¡a.

De Real orden io digo á V. I. po
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 á i Julio,de 1858.=Géen- 
du)ain.=Sr, Director General dc Obras 
públicas.

limo. Sr.:'Accedíendo S. M. laM ' 
na (Q. l). G.) á una solicitud de 1). Bal
tasar Finí, se* lia dignado autorizarle 
por el término de seis meses para ve
rificar los estudios de un Ferro-carril 
que, partiendo de Qrímollcrs, termine 
eñ las-minas, dé',San,.Juan;de las Aba
desas; enténdién’dO[se que por esta aU' 
torizacion ño, se lé confiere óereclio al- 
gung á la .cpnc^s^on d^l. camino O; JO' 
demíiizáción dc ningún género, ni .^ 
r^lringe. Ja, faculíaíí.del Gobioriio ae 
dár iĝ uálQs; aútoriz¡acioiies á los 

.'pretendan el estudio de-la inisina imoa, 
y de ¿émeter á las (!íórles la concesión
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5S,

con arreglo al proyecto más ventajoso, 
ó -negarla si juzgare que el estableci
miento del forro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones, ó se r ' perjudicial 
bajó el punto dé vista del interes ge
neral del paiss • • '

Be Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1858.—Guendu- 
lain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

SECRETARIA GENERAL DEL CON
SEJO REAL.

■ REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia 
d e : Dios y  la Constitución de la 

. M onarquía española R eina de las 
Españas á todos los que las p resen 
tes vieren y en tend ieren , y á qu ie
nes toca su observancia y cum pli- 
mientOí sabed: que He venido en 
d ecre ta r.lo  siguiente:

»En el pleito que an te mi Con- 
sejO 'R eal pende en prim era  y úni- 

. ca instancia, en tre  parles, de la 
una D. Jo sé  Antonio A ngirot y Do- 
m enech, y sus abogados defenso
res D. Jo sé  y D. Eugenio M oreno 
López, dem andante , y  de la o tra Ja 
A dm inistración general del Estado, 
dem andada y mi F iscal en su  re- 
represen tación , sob re  subsistencia 
ó revocación de  la R eal órden de 
:6 de Junio de 1 8 5 7 , por la que 
de conform idad -con el dictam en de 
las Secciones de H acienda y Gra 
cia y Justicia del Consejo Real y 
con el de la D irección genera l de 
Bienes nacionales. Me serví dene
gar la p retensión  de D. Antonio 
A ngirot sobre  reversión de dos mo
jadas y m edia de tierra , situadas 
en el te rreno  que ocuparon las m u
rallas de Barcelona:  ̂ ‘

Visto.
V isto la instancia que en 6 dp 

Junio de 1 8 5 6  elevó D. Cayetano 
Balbucna, á nom bre de D. A nto
nio A ngirot, a la D irección 'g 'énc- 
ral do \o n ta  de Bienes naciopale^^, 
exponiendo; que su  represenUido" 
tenia dereclio una porcipn do te r
reno que ocuparon el reducto , fo
so, glásis y cam ino de la ronda de 
la puerta dcl A ngel de Barcelona," 
cuyos te rrenos fueron ocu j;iadoS :S Ín  
indemnización: q u e  la ocupación pos
terior que han sufrido dichos te r
renos no ha *podjdo. afectar ni p e r
jud icar esta propiedad; y' piiliendp 
el reconocim iento del derecho de 
propiedad y la posesión de los r e 
feridos te rrenos en cum plim iento 
de lo dispuesto en la Real órden 
de 9  de Junio  de 1 8 4 7 , coiifirma- 
dii por el decreto  de 2 0  de S e
tiem bre de 185,2.

V istos los docum entos que acom 
pañan á esta instancia, que  son: á r
bol genealógico y partidas que la 
com prueban, y las escritu ras del esta- 
blecim jento de estos te rrenos, que 
form aron parte  del vínculo funda
do por D. José  A ngirot en‘ te s ta 
m ento otorgado en B arcelona á 3 
de N oviem bre de 1681

V kía-'ü^lRcal'^ 'fi'déh' d e ' l l ‘de* 
Julio de 1 8 5 6 , con la q u e  se  re 

mitió esta solicitud al G obernador 
de B arcelona, para que con arreglo  
á la Real órden de 9 de F ebrero  
de 1 8 4 2 , d ispusiera la  formación 
del oportuno expediente, oyendo á 
las C orporaciones que tuv iere por 
conven ien te .

V ista la contestación del Go
bernador, insertando  lo que mani
festó el A dm inistrador principal de 
bienes de aquella provincia, d icien
do, que habiendo pedido an tece
den tes a! A yuntam iento , que fue 
quien hizo la 'expropiación, le con
testó  que aquellos te rrenos perte 
necieron á D. José A ngirot, sin 
m encionar nada respecto  de la ex
propiación, ni objeto de ella; y si, 
que no consta que luibiese sido in
dem nizado/ y que habiendo pasado 
el expediente á inform e del F iscal 
de H acienda, le evacuó reconocien
do derecho en el in teresado, y p ro 
poniendo que se p racticasen  á su s’ 
expensas la m edición y p lano del 
te rre n o .

Vista la instancia que en 14  de 
S etiem bre de 1 8 5 6  presentó  el in
teresado  al G obernador de Barcelo
na, acom pañando copia de una par
le dcl inventario de los b ienes que 
quedaron por fin y m uerte  de Don 
Isidoro Angirot, hecho en 18 de 
Abril de 1 7 7 7 ,  con objeto de ju s 
tificar el extrem o referen te  á la 
propiedad de dichos bienes:

Visto el inform e evacuado en 
5  de N oviem bre de 1856  por e! 
A sesor general del M inisterio de 
H acienda, opinando que debía ha
cerse  un apeo de los te rrenos en 
cuestión, citada la H acienda; y si 
re su lta sen  se r los m ism os que vin
culó D. José .Angirot, y no apare
ciese de alguna m anera la indem 
nización de ellos, se verificase la 
devolución al reclam ante:

Visto que, rem itido es te  inform e 
al G obernador de Barcelona, á fin 
de que adoptase las m edidas para 
llenar ios requ isitos que en él se 
,q,ypresan,. lo devo lv ió 'en  2 2  de Di- 
ciem bre de 1 8 5 6 , acom pañando las 
diligencias p racticadas por la Adjni- 
n istraeion  de B ienes nacionales, que 
consisten  en un  certificado de la 
m edición y plano del te rreno  que 
ocuparan  las fortificaciones de la 
puerta  del.A ngel de Barcelona; en 
una.copia de la com unicación que el 

.A yuntam iento pasó á la A dm inis
tración  de Bienes nacionales en 18 
d e  D iciem bre, m anifestando que no 
constaba en los libros de aquella  
m unicipalidad que D. Antonio An
g iro t n i ninguno de sus ascendien
tes hub iese sido indem nizado de es
tos te rrenos, y en una certificación 
unida al plano m encionado, de la 
caal resu lta , que las piezas de tier
ra  ocupadas por lá m uralla, glásis 
y cam ino de la ronda de la puerta  
del A ngel tienen los m ism os linde
ros que se refieren  en las escritu 
ras  de su establecim iento , y cuya 
to tal cabida es de dos y m edia m o
jadas:

..Vista la. R eal já rd en  de 19 de 
E néro  de 1 8 5 7 , por la que se 
m andó volver este  expediente á infor-

s -
j m e del A sesor genera l del Minis- 
f le f io  de H acienda:

Visto el que este  evacuó en 28 
de los m ism os, m anifestando que 
considera  ya satisfechas las condi
ciones á que se  limitó la reversión 
en  su  an te rio r inform e, y proponien
do que se acuerde.

V ista la Real órden  de 8  de F e 
b re ro  de 1 8 5 7 , con la que se rem i
tió es te  expediente á informe d é la s  
S ecciones de Hacienda y Estado y 
G racia v Justic ia  de mi Consejo 
R eal:

Visto el que estas evacuaron en 
1 “ de A bril opinando que debía 
consu lta rse  la denegación en la via 
gubernativa , fundándose principal
m ente en la prescripción  en bene
ficio del Estado por el transcurso  
de m ás de un siglo, si,n reclam ación 
ni pro testa  de nadie:

Vista la Real ó rden  de 6  de Ju
nio de 1 8 5 7 , por la que. de con
form idad con el an terio r d ictám en, 
Me serv í desestim ar las p re tensio 
nes de D. José Antonio A ngirot y 
D om enech:

Vista la dem anda in terpuesta  an
te m i consejo Real po r el L icencia
do D. José M oreno López á nom 
bre  de D. José A ntonio A ngirot y 
D om enech, pidiendo que, revocán
dose la R eal órden de 6 de Junio 
de 1 8 5 7 , le sean  devueltas las dos 
m ojadas y m edia de tierra en cues
tión, com o poseedor que es de la 
m asa de b ienes en que consistió 
el vínculo fundado por D. José An 
g iro t en el año de 1681 :

Visto el escrito  de contestación 
de mi F iscal ó la referida dem anda, 
solicitando la confirm ación de dicha 
R eal órden:

Considerando que el Licencia 
do Don Jo sé  M oreno • López, en 
nom bre de su  re(>resentado D. Jo 
sé Antonio A ngirot y D om enech, 
en la m encionada dem anda ejercita 
una acción real, p retend iendo  se 
declare  á favor de este el dominio 
de las dos m ojadas y m e d ia ' de 
tie rra  que correspondieron al v in
culo fundado en 1681 por D. José 
A ngirot, y que fueron ocupadas 
po r el Consejo de Cien Ju rados en 
16 de Jun io  de 1 7 4 0  para las for
tificaciones y cam inos de la Ronda 
en la inm ediación á la puerta del 
Angel de la ciudad de Barcelona, 
cuya acción, com o puram ente rei 
vindicatoria, no es de la com pe
tencia de los T ribunales Conten- 
cioso-adm ínistralivos;

Oido mi Consejo Real, en se 
sion á que asistieron D. F rancisco  
M artínez de la Rosa, P residen te , 
n . Domingo Ruiz .d e  la Vega, Don 
M anuel G arcía Gallardo, I). S a tu r
nino Calderón Collantcs, D. F lo ren 
cio R odríguez V aam onde, ,D. Anto 
nio C aballero , D. M anuel de S ie r
ra y Moya, D. José Ruiz de Apoda- 
ca, D. A ntonio Gil de Z arate, Don 
Antonio N avarro de las C asas, Don 
José Antonio de O lañeta, D. Antonio 
E scudero , D. Diego López B alleste
ros, D. Pedro Égaña, D. Fernando 
Alvarez, D. Manuel M oreno López,
D. F erm ín  Salcedo, D. José  Cave-

da, D. M odesto Cortazar, el Conde 
de C lonard, y D. Tom as R etortillo , 

V engo en declarar que el Con
sejo R eal es incom petente para  re 
conocer de esta  dem anda:

Dado en A ranjuez á veinte de 
Junio  de mil ochocientos cincuenta 
y ocho:==E slá rub ricado  de la Real 
m ano .“ El M inistro de la G oberna
ción, José  de Posada H e r re ra .»

Publicación.— Lcido y publicado 
el an terio r Real decreto  por mi el 
Secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia pú 
blica el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución  final 
en la instancia y autos á que se r e 
fiere; que se una á los m ism os; 
se  notifique a las parles po r cédu 
la de ü g ie r, y se  in serte  en la Ga
ceta, de que certifico.

Madrid 2 6  de Junio de 1 8 5 8 . 
Juan  Sunyé.

SECCiorr de la provincia

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 188.

A consecuencia del fuerte  te m 
poral de lluvias que se ha espe- 
rim entado á principios del p resen 
te m es, la H uerta  de la villa de 
T obarra , ha sido com pletam ente 
inundada por espacio de dos dias, 
habiendo producido varios daños, 
y en tre  ellos la pérdida del cá
ñam o, m ies y o tros frutos pendien
tes de recolección. En sn conse
cuencia el A yuntam iento de la re 
ferida villa ha acudido á esto Go
bierno civil solicitando perdón de 
contribuciones por indem nización 
de perjuicios sufridos, y con a r
reglo á lo dispuesto en el a rtícu 
lo 2 8  de la Real Instrucción do 
2 0  de D iciem bre de 1 8 4 7 , lie acor
dado liacerlo público por m edio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los pueblos, á -fin de 
que en su vista, espongan so b ie  
el asunto lo que tengan por con
veniente. A lbacete 21 de Julio  de 
1 8 5 8 .— Francisco Canlillo.

Otra m'ini. 189.

Los Sros. A lcaldes constitucio
na les  de los pueblos de esta p ro 
vincia, Com andantes de los puestos 
de la Guardia civil y dem as depen
dientes de mi autoridad, p rocede
rán á la busca y captura del S úb 
dito F rancés Emilio Roejues, cuyas 
señas so expresan á continuación, 
y lo rem itirán en su caso con las 
seguridades conven ien tes á es te  Go
bierno de p ro v in c ia .— A lbacete 21 
de Julio de 1 8 5 8 .— Francisco Can- 
tillo.

Señas.
E dad 5 8  años, cabello negro, 

cejas id ., nariz g rande, barba negra.
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■con-pequeño vigoLe. cara oval, es
ta tura un m etro  se ten ta  centím e
tros, frente despejada, ojos castaños, 
boca m ediana, co lor m oreno.

ADMlNISTliACION PIÍÍNCU»AL DE 
BENTaS E.STANCADAS.

í.a Dirección G eneral del ram o 
con fecha 19 del actual m e dice lo 
que sigue;

»Nü obstante las severas  p re 
venciones que en v irtud de  órdenes 
de esta Dirección y de las au to rid a 
des de las provincias han  debido h a 
cerse á los E stanqueros con el fin 
de que se abstengan de rec ib ir para 
la venta sellos do co rreo  que no le 
sean entregados por las A dniinistra- 
ciones de D enlas E stancadas, aun 
cuando no duden de su legitim idad, 
bajo la pena de  separación  de  sus 
destinos, y sin perju icio  de las de
m ás que p roceda en el caso de que 
los sellos resu llasen  falsos; es lo 
Cierto que el abuso continúa, y que 
los falsificadores prevaliéndose unas 
veces do la buena fe é ignorancia 
de los E stanqueros, y o tras hacién
doles partíc ipes en el delito, se  pro
porcionan de es te  m odo una salida 
íácil á sus productos que nunca 
podrían esperar si aquellos funciona
rios no faltasen á sus deberes. Las 
consecuencias de esto son de una 
gravedad incalculable, y afectan aun 
m as que á los in te reses  de la H a
cienda á los del público en gene
ral. I.a persona, que sin la m enor 
desconfianza com pra un sello  en el 
Estanco para franijiiear una carta 
que la! vez tra te  de in tereses de 
cuantía ó de negocios u rgen tes, se 
encon lrará  dolorosam ente so rp ren d i
da cuando en vez de la noticia de 
h aber llegado á su desúno , se vea 
requerido  por la A utoridad y á r ie s
go de se r  envuelta en una causa 
crimina! por h aber resu ltado  falso 
el solio del franqueo. No hay indem 
nización que com pense ta les p e r
juicios, ni debe tenerse  la m enor 
contem plación con el E stanquero  
que los causa , llevado de la cod i
cia dé mi pequeño luero.

La Dirección que desea con tri
bu ir en cuanto le sea d ad o á  ev ita r
lo, y que an tes que castigar e l de
lito quisiera precaverle; conociendo 
que algunos espeudedores de se llos 
no tendrán  tal vez conocim iento de 
la absolu ta prohidicion im puesta de 
no adm itir para la venta si no los 
que reciban directam ente de la Ad
m inistración de Estancadas; ha acor
dado encargar á V S. á fin de que 
nunca puedan a legar ni aun el pre- 
losLo (le la ignorancia, que re itere  
nuevam ente la expresada prohibi
ción á todos los estanqueros y ex
pendedores de sellos de correo  en 
esa provincia. A este  fin encargo  á 
V . S.: Que se saque y con
serve en esa A dm inistración copia 
de la p resen te orden y que á con
tinuación firmen el en terado  todos 
los expendedores del distrito  de 
esa capital: 2 . ® Que saquen igual
m ente copias los A dm inistradores

subalte rnos de E stancadas y en ellas 
pongan el en terado  los expendedo
res  (le los respectivos d istritos: 5 . ® 
Que cada vez que  se  nom bre un 
nuevo estanquero  se le prevenga lo 
m ism o por la A dm inistración de 
donde se p rovea de sellos.

Lo i|ue  se publica en el Boíc- 
lili oficial de e s ta  provincia pa
ra conocim iento  y gobierno de 
los A lcaldes y dem as autoridades 
locales, á qu ienes se  recom ienda en 
obsequio del buen servicio público 
y (le los in te reses  del Estado, visi
ten con frecuencia los estancos y 
dem as expendedurías de sellos pa
ra ce rc io ra rse  de su legitim idad. 
A lbacete 21 de Julio de 1 8 5 8 .—  
Nicolás Cabañas.

JUNTA PHOVI-NCÍAL DE INSTBUC- 
CION PUBLICA.

C ir c u la r .

Con el objeto de ev itar el d esar
rollo (le las enferm edades que su e 
len ocasionarse en la p resen te  e s ta 
ción, á causa de la reun ión  de m u
chos individuos en locales reducidos 
y escasos de condiciones higiénicas; 
esta Jun ta provincial de Instrucción 
pública, en sesión de 2 0  del cor
rien te  ha acordado, que todos los 
m aestros y m aestras de prim era  e n 
señanza, de los pueblos de esta 
provincia, c ie rren  sus escuelas por 
la ta rde , desdo el 2 2  del p resen te 
hasta el 2  de Setiem bre, am bos in 
clusives; teniendo por la m añana 
cuatro  horas de clase, desde las 
s iete  á las once. A lbacete 21 de Ju 
lio de 1 8 5 8 -— E . P ., Francisco 
Cantillo.— El S ecre tario , José ñla- 
ria López.

ayuntamiento  constitucional  
DE la UODA.

A cordada por el A yuntam iento  
de la Roda y aprobada por el S e 
ñor G obernador civil de la . pro
vincia la creación en partido cer- 

j rado de dos plazas de m édico-ci
rujano titu la res de esta villa, bajo 
.el pliego de condiciones aprobado 
tam bién por la m unicipalidad, que 
se espresa á continuación , se hace 
saber al público para que los as
pirantes q'uo se crean con d e re 
cho á d ichas plazas, dirijan sus 
solicitudes en el térm ino d(> quin
ce (lias, á con tar desde la in se r
ción del p resen te  en el Boletín ofi
cial, al P residen te  de este  .Ayun
tam iento.

CONDICIONES.
1 .  ‘ Cada una de las plazas de 

M édico-cirujano estará dotada con 
la cantidad de diez mil rs . anuos, 
satisfechos á los profesores por tri
m estres vencidos.

2 . '  S erá obligación de dichos 
ffícultalivos as is tir á los vecinos 
de la población, haciendo á estos 
las visitas de costum bre.

3  * S erá asim ism o ubligacion 
de los referidos facultativos asis
t i r  á los p resos de la cárcel del 
p artido , cobrando adem as de la do
tación de 1 0 .0 0 0  rs. la que por 
dicho concepto está  asignada, que 
po r ahora consiste  en mil rs  para 
am bos.

4.* Dichos facultativos no po
d rán  ausen tarse  de la población por 
m as de veinticuatro  horas sin p re 
vio perm iso del A yuntam iento  y 
nunca por n ingún caso du ran te  
cualqu ier epidem ia, deb iendo  cum 
plir las dem as obligaciones ord ina
rias prevenidas en  la ley de  S an i
dad. La. R oda 14  de Ju lio  de 1 8 5 8 , 
El P res id en te  del A yuntam iento, 
Francisco Belmonte.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE MONTACVOS.

D. Juan  A ntonio Salvador, A lcalde 
constitucional de esta Villa de 
M onlalvos.

Hago saber: que por acuerdo  
del A yuntam iento que d ignam ente 
presido, se previene á lodos los 
propietarios, y hacendados fo raste
ros, que en el térm ino do quince 
(lias, á con tar desde que resu lte  
este  anuncio en el Boletín oficial

de la provincia, p resen ten  sus res
pectivas re laciones de riqueza á la 
S ecretaría  del A yuntam iento; parán- 
dóles en  o tro  caso los perju rios 
que  m arcan  las instrucciones vigen
tes. M ontalvos 18  de Ju lio  de 1858. 
Juan Antonio Salvador.— Pedro
Giménez, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALMANSA.

D José M aldonado, Juez de prime
ra instancia  de es ta  C iudad y su 
partido .

Por el p resen te , cito , llamo v 
em plazo á Rafael A senjo entendido 
por el M adrileño, para que en el 
té rm ino  de tre in ta  d ias contados 
desde esta fecha, se  p resen te en 
estas cárce les á defenderse  de la 
culpa que ie resu lta  en la causa 
que m e hallo  instruyendo  contra el 
m ism o y o tro  por heridas y sucesi
vam ente de Juan  G arcía Rodríguez 
(a) V argas en la noche del diez y 
ocho de los co rrien tes; haciéndolo 
así, se le oirá y adm in istrará  justi
cia, y en o tro  caso se  seguirá en 
su  rebeld ía  señalándo le los estrados 
dei T ribunal para que le represen
ten , parándole el perjucio que haya 
lugar. Dado en Alm ansa ’ á veinte 
de Julio  de mil ochocientos cin
cuenta y ocho. ==José Maldonado. 
P . S. M ., Sebastian Raerla.

(Tt>

Creemos deber recordar al público que la 
grande s u p e r io r id a d  de las píldoras de 
Dehaut sobre todos los demas remedios 
purgativos depende de las cir cunstancias 
siguientes:

1* Destt e o n p o a ie io n . Nocontíeneo 
absolutamente mas que sustancias vegeta- 

_ les, y el a n á lis i*  q o im ie o  no p ^ ria
descubrir en eiJas el masDiiníino vestigio de materia mineral 
6 perjudicial á la salud.

2* Dé la m a n e r a  d e  a s a r la s .  No se toman en ayunas, 
como los demás purgativos, sino al contrario co n  b u e n a s  
e o n iid a s , y operan Unto mejor cuanto mas fortifieanles son 
los bebidas dalítpcntosqae se toman a l  m ism o  tie m p o . 
— Esta inmensa vcniaia permite & los cnffmnos medicinarse 
liastasururam irm rstnqBe lesdetengaladesazonni la (aliga 
que cansan siempre los do-mas puigantes.

3* Do sus p ro p ie d a d e s . Tienen toda la eficacia necesaria 
para purificar la masa de la sangre de todos los males fmmores 
(bilis, flemas, etc.) que engendran una m a la  sa in d . — Por 
este medio curan infinidad de enrermedades largas d crúnicas 
como herpes, dotares, reumas, neuralgias, ealarros, gastritis 
esírefímieiiio, obsinuaanes dei Mgado y otras, tumores, llagas 
y ulceras, etc., etc.

(fer ti f'illtio Uta éttafíaáa t¡m m reparte gratii.)
Csjai ite lír* . y de t i  rs. En ta iif .  e o n s iM S r .  DEMAltT.médlMvftir. 

mnouufuot-l.-s fst-uliadcs de Par», y in  i»a* K riflá , en cusa (fe tns 
pr.itcii.iles farmacrúi c a .  qu'ines p edio apneísict ai>e rn Sxilrid ra 
. a »  de loa Síes. SlMü.V. CO LLA m s, CALDERON. DlZURtlN. SaAVe!

s:

En este  E stablecim iento  hay de venta C argarém es, Libramientos 
y C artas de pago para las cuen tas  de p rop ios.-r-E stados de nacidos, 
casados y m u e r to s .= R e c Íb o s  de  ta ló n .— P apele tas de contribución 
L ibros en blanco y a lgunas com edias.

ALÍÍACETE.-1858.

Im prenta ó  oar^o de Don fVIoolds Soler,
calle del Rosario número iO.
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